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Villavicencio, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE   
DERECHO  

RADICADO:                50001-33-33-008-2022-00248-00 
DEMANDANTE:                MARÍA LUISA CALDERÓN CAÑON, PAULA  
                                          JOHANA HERNÁNDEZ FLOREZ, RAFAEL 

ANDRÉS RAVE ROJAS y WILLIAM 
ALFONSO RIVERA JIMÉNEZ  

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL  

 
Mediante auto del 31 de marzo 2023, se incorporó al expediente los documentos 

allegados como respuesta a la solicitud realizada por el despacho, sin que las partes 

expresaran reparo alguno. 

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

esta decisión, término dentro del cual el Ministerio Público podrá rendir concepto. 

 

De otra parte, incorpórense al proceso los expedientes administrativos de los 

demandantes y que fueron aportados por la entidad demandada, de los cuales se 

corre traslado a los apoderados de las partes y del delegado del Ministerio 

Público por el término de ejecutoria de esta providencia. 

 

Se recuerda que las comunicaciones al Ministerio Público deben ser remitidas al 

Procurador 2061 Judicial I para la Conciliación Administrativa de Villavicencio, 

delegado ante este Despacho Judicial, según la Resolución N° 014 del 15 de febrero 

de 20232, suscrita por el Procurador Delegado con funciones Mixtas para la 

Conciliación Administrativa. 

 

Cumplido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN SAMAI 

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 
Juez 

 

 
1 procjudadm206@procuraduria.gov.co , hchingate@procuraduria.gov.co 
2 La Resolución N° 015 del 16 de marzo de 2023, adiciona y modifica la resolución 014 de 2023. 
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Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 50001-33-33-008-2022-00248-00 

 

 

 
 
 

  

Nota: se deja constancia de que esta providencia se suscribe de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente documento 

en el link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx   
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

